
LEY H – N° 5.346

Artículo 1º.- Declárese a la CABA "Ciudad de Tenencia Responsable de animales domésticos de

compañía".

Articulo 2°.- Prohíbese en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires el sacrificio de animales de

compañía como método de control poblacional.

Artículo 3°.- La Autoridad de Aplicación debe ejecutar políticas públicas tendientes a fortalecer la

Tenencia Responsable de animales de compañía orientadas a capacitar a las personas en el

cuidado integral y en la tenencia de los animales de compañía.

Artículo 4°.- En caso de presentarse situaciones epizoóticas, panzoóticas, emergentes o re-

emergentes, declaradas por el Ministerio de Salud de CABA, los organismos competentes deben

realizar las acciones pertinentes al caso de acuerdo a las facultades debidamente otorgadas.

Artículo 5°.- El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Observaciones Generales:
Se deja constancia que las referencias al/los organismo/s consignados se refieren al/los

mencionado/s en la norma o aquel/los que actualmente los hubieren sustituido en las atribuciones y

funciones previstas en la presente.


